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P.A. SER 2/2026  CONTRATO DE SERVICIOS DE 40 PLAZAS DE INGRESO Y 10 
PLAZAS DE HOSPITAL DE DÍA EN HOSPITAL DE SALUD MENTAL Y 

 

INFORME DIRIGIDO A LA MESA DE CONTRATACIÓN EN RELACIÓN CON LOS 
CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN 
DE FÓRMULAS. 
Ponderación: 51 puntos 

 

La entidad licitadora MARÍA AUXILIADORA S.A. presenta la siguiente documentación técnica, en 
relación con los criterios objetivos: 

1. RECURSOS HUMANOS 

 Declaración responsable de compromiso de aportar de aporta un mayor número de profesionales 
de las categorías requeridas en el PPT.  

o De las categorías profesionales: terapia ocupacional, enfermería, o auxiliar de enfermería: 
Ofrece 3 auxiliares de enfermería a tiempo completo  

 

2. INSTALACIONES DE OCIO Y/O APOYO ASISTENCIAL NO EXIGIDO EN EL PPT. 

 Declaración responsable de compromiso de aportar mayor número de habitaciones individuales de 
las exigidas en el pliego de prescripciones técnicas. Aportará 30 habitaciones adicionales. 

 Declaración responsable de compromiso de aportar un gimnasio u otras instalaciones deportivas 
multiusos, especifica las características.   

 

3. DOCENCIA, FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

 Declaración responsable de compromiso de ofrecer una rotación anual en prácticas en el centro 
objeto del contrato a 8 alumnos en prácticas formativas de: terapia ocupacional, trabajo social o 
auxiliar de enfermería  

 Declaración responsable de compromiso de realizar un estudio de evaluación, con resultados de 
impacto y remisión en el tratamiento hospitalario de Adicciones, ajustado a los protocolos 
asistenciales de la Red de Adicciones de la Comunidad de Madrid cada 2 años.  

 Declaración responsable de compromiso de realizar un Plan de formación continuada del personal 
adscrito a la ejecución del contrato de al menos 60 horas anuales de duración. 

 

 

 

 

Por lo que la VALORACIÓN DE CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS OFERTADOS, por la entidad licitadora MARÍA AUXILIADORA 
S.A. es: 
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Nº DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO VALORACIÓN OFERTA 

1 

 Recursos Humanos. Por aportar mayor número de profesionales 
de las categorías requeridas en el PPT: 

- De psicología clínica o psiquiatría. Por cada profesional a tiempo 
completo: 5 puntos, o su proporcionalidad a tiempo parcial. NO 
APORTA 

- De las categorías profesionales de terapia ocupacional, enfermería o 
auxiliar de enfermería. Por cada profesional a tiempo completo: 3 
puntos, o su proporcionalidad a tiempo parcial. APORTA 3 auxiliares 
de enfermería a tiempo completo. SE OTORGAN 9 PUNTOS 

Máximo15 

puntos 

9 PTOS Recursos Humanos. Por aportar profesionales no requeridos en 
el PPT, ya que suponen una mejora en la prestación del servicio: 

- Por un facultativo para el asesoramiento/apoyo técnico a los procesos 
clínicos y asistenciales con experiencia acreditada de 5 años en el 
tratamiento de adicciones: 4 puntos. NO APORTA 

- Por un técnico en informática: 1 punto. NO APORTA 

Máximo 5 

puntos 

Recursos Humanos. Por especialización de algunos de los 
profesionales exigidos en el PPT: 

- Por cada profesional de enfermería especialista en Salud Mental: 2,5 
puntos. NO APORTA 

Máximo 5 

puntos 

2 

Instalaciones de ocio y/o apoyo asistencial no exigidas en el PPT. 

- Por aportar mayor número de habitaciones individuales de las 
exigidas en el pliego de prescripciones técnicas: 0,4 puntos por cada 
habitación adicional. Máximo 12 puntos. APORTA 30 habitaciones 
adicionales. SE OTORGAN 12 PUNTOS 

- Por aportar un gimnasio u otras instalaciones deportivas multiusos 
(fútbol, baloncesto,  3 puntos. SE OTORGAN 3 
PUNTOS 

Máximo15 

puntos 
15 PTOS 

3 

Docencia, formación e Investigación. 

- Oferta de rotación anual en prácticas para la formación en terapia 
ocupacional, trabajo social o auxiliar de enfermería: 0,5 puntos por 
cada alumno. Máximo de 4 puntos. Ofrece 8 alumnos. APORTA. SE 
OTORGAN 4 PUNTOS 

- Realizar un estudio de evaluación, con resultados de impacto y 
remisión en el tratamiento hospitalario de Adicciones, ajustado a los 
protocolos asistenciales de la Red de Adicciones de la Comunidad de 
Madrid. El estudio se realizará de cada dos años de ejecución del 
contrato. 2 puntos. APORTA. SE OTORGAN 2 PUNTOS 

- Plan de formación continuada del personal de al menos 60 horas 
anuales: 5 puntos. APORTA. SE OTORGAN 5 PUNTOS 

Máximo 11 puntos 

 
11 Ptos. 

PUNTUACION TOTAL MAXIMA                            35   PUNTOS    
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La VALORACIÓN DE DE CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES POR APLICACIÓN 
DE FÓRMULAS OFERTADOS por la entidad licitadora MARIA AUXILIADORA S.A., es de 35 
puntos en relación con lo aportado, de un total de 51 puntos.  

 

 

 

La entidad licitadora SANATORIO ESQUERDO, S.A. presenta la siguiente documentación técnica, 
en relación con los criterios objetivos: 

1. RECURSOS HUMANOS 

 Declaración responsable de aportar de aporta un mayor número de profesionales de las categorías 
requeridas en el PPT.  

o De las categorías profesionales: terapia ocupacional, enfermería, o auxiliar de enfermería: 
Ofrece 5 profesionales de la categoría de terapia ocupacional, enfermería o auxiliar de 
enfermería a jornada completa. 

 Declaración responsable del compromiso a contar para la ejecución del contrato con un facultativo 
para el asesoramiento/apoyo técnico a los procesos clínicos y asistenciales con experiencia 
acreditada de 5 años en el tratamiento de adicciones. 

 Declaración responsable de compromiso a contar para la ejecución del contrato con un profesional 
técnico en informática. 

 Declaración responsable de compromiso de adscribir a la ejecución del contrato a 1 profesional de 
enfermería con la especialidad en salud mental. 
 

2. INSTALACIONES DE OCIO Y/O APOYO ASISTENCIAL NO EXIGIDO EN EL PPT. 
 

 Declaración responsable de aportar un gimnasio u otras instalaciones deportivas multiusos, 
especifica las características.   

 

3. DOCENCIA, FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
 

 Declaración responsable de compromiso de ofrecer una rotación anual en prácticas en el centro 
objeto del contrato a 8 alumnos en prácticas formativas de: terapia ocupacional, trabajo social o 
auxiliar de enfermería  

 Declaración responsable de compromiso de realizar un estudio de evaluación, con resultados de 
impacto y remisión en el tratamiento hospitalario de Adicciones, ajustado a los protocolos 
asistenciales de la Red de Adicciones de la Comunidad de Madrid cada 2 años.  

 Declaración responsable de compromiso de realizar un Plan de formación continuada del personal 
adscrito a la ejecución del contrato de al menos 60 horas anuales de duración. 
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Por lo que la VALORACIÓN DE CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS OFERTADOS, por el licitador SANATORIO ESQUERDO, S.A. 
es: 

Nº DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO VALORACIÓN OFERTA 

1 

1.2 Recursos Humanos. Por aportar mayor número de profesionales 
de las categorías requeridas en el PPT: 

- De psicología clínica o psiquiatría. Por cada profesional a tiempo 
completo: 5 puntos, o su proporcionalidad a tiempo parcial. NO 
APORTA 

- De las categorías profesionales de terapia ocupacional, enfermería 
o auxiliar de enfermería. Por cada profesional a tiempo completo: 3 
puntos, o su proporcionalidad a tiempo parcial. APORTA 5 
profesionales de terapia ocupacional, enfermería o auxiliar de 

enfermería, a tiempo completo. SE OTORGAN 15 PUNTOS 

Máximo15 

puntos 

22,5 PTOS 
Recursos Humanos. Por aportar profesionales no requeridos en 
el PPT, ya que suponen una mejora en la prestación del servicio: 

- Por un facultativo para el asesoramiento/apoyo técnico a los 
procesos clínicos y asistenciales con experiencia acreditada de 5 
años en el tratamiento de adicciones: 4 puntos. APORTA. SE 
OTORGAN 4 PUNTOS 

- Por un técnico en informática: 1 punto. APORTA. SE OTORGA 1 
PUNTO 

Máximo 5 

puntos 

Recursos Humanos. Por especialización de algunos de los 
profesionales exigidos en el PPT: 

- Por cada profesional de enfermería especialista en Salud Mental: 
2,5 puntos. APORTA. SE OTORGAN 2,5 PUNTOS 

Máximo 5 

puntos 

2 

Instalaciones de ocio y/o apoyo asistencial no exigidas en el 
PPT. 

- Por aportar mayor número de habitaciones individuales de las 
exigidas en el pliego de prescripciones técnicas: 0,4 puntos por cada 
habitación adicional. Máximo 12 puntos. NO APORTA. SE 
OTORGAN 0 PUNTOS 

- Por aportar un gimnasio u otras instalaciones deportivas multiusos 
(fútbol,  APORTA. SE 
OTORGAN 3 PUNTOS 

Máximo15 

puntos 
3 PTOS 
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3 

Docencia, formación e Investigación. 

- Oferta de rotación anual en prácticas para la formación en terapia 
ocupacional, trabajo social o auxiliar de enfermería: 0,5 puntos por 
cada alumno. Máximo de 4 puntos. Ofrece 8 alumnos. APORTA. SE 
OTORGAN 4 PUNTOS 

- Realizar un estudio de evaluación, con resultados de impacto y 
remisión en el tratamiento hospitalario de Adicciones, ajustado a los 
protocolos asistenciales de la Red de Adicciones de la Comunidad 
de Madrid. El estudio se realizará de cada dos años de ejecución del 
contrato. 2 puntos. APORTA. SE OTORGAN 2 PUNTOS 

- Plan de formación continuada del personal de al menos 60 horas 
anuales: 5 puntos. APORTA. SE OTORGAN 5 PUNTOS 

Máximo 11 
puntos 

 

11 Ptos. 

PUNTUACION TOTAL                           36,5 PUNTOS    
 

  
 

LA VALORACIÓN DE CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES POR APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS OFERTADOS por el licitador SANATORIO ESQUERDO, S.A., es de 36,5 puntos en 
relación con lo aportado, de un total de 51 puntos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Técnico del Servicio de Asistencia en Adicciones 
Oficina Regional de Coordinacion de Salud Mental y Adicciones 
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